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Casación N.° 18094-2018-Lima

Sumilla: El hecho que se haya ejecutado el pacto de retroventa no exime de responsabilidad a la empresa inmobiliaria por las infracciones advertidas en el procedimiento, por lo que, el Tribunal del Indecopi resolvió correctamente imponer las sanciones administrativas.

Lima, veintisiete de octubre de dos mil veinte

La Sala de Derecho Constitucional y Social Permanente de la Corte Suprema de Justicia de la República: Vista; la causa número dieciocho mil noventa y cuatro- dos mil dieciocho; con el acompañado; en audiencia pública llevada a cabo en el día de la fecha con los señores jueces supremos Pariona Pastrana - presidente, Toledo Toribio, Yaya Zumaeta, Cartolín Pastor y Linares San Román; luego de verificada la votación con arreglo a ley, se emite la siguiente sentencia: 1. Materia de recurso de casación: Se trata del recurso de casación interpuesto por la demandante Constructora e Inmobiliaria Cali Sociedad Anónima, de fecha treinta de mayo de dos mil dieciocho, obrante a fojas trescientos noventa y cuatro, contra la sentencia de vista contenida en la resolución número veintiuno, de fecha diez de mayo de dos mil dieciocho, obrante a fojas trescientos cincuenta y ocho, expedida por la Quinta Sala Especializada en lo Contencioso Administrativo con Sub Especialidad en Temas de Mercado de la Corte Superior de Justicia de Lima, que revocó la sentencia apelada, contenida en la resolución número seis, de fecha cuatro de abril de dos mil diecisiete, obrante a fojas doscientos cincuenta y dos, que declaró fundada la demanda; y reformándola, la declararon infundada en todos sus extremos. 2. Fundamentos por los cuales se ha declarado procedente el recurso de casación: Mediante resolución de fecha veinte de octubre de dos mil dieciocho, obrante a fojas setenta y seis del cuadernillo de casación, esta Sala Suprema ha declarado procedente el recurso de casación interpuesto por la Constructora e Inmobiliaria Cali Sociedad Anónima, por la denuncia de los siguientes supuestos de infracciones normativas: a) Apartamiento inmotivado del precedente judicial: Teoría de los casos propios. Precisa que, el hecho de que el Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual (Indecopi) obvie o cuestione la retroventa consumada, contraviene el principio de los actos propios y el precedente judicial del Primer Pleno Casatorio Civil, de fecha veintidós de enero de dos mil ocho, pues no es posible que la Sala Superior resuelva algo no derivado de la correcta posición de las partes, volviéndose intranscendente declarar si es que el pacto de retroventa es aplicable o no ya que las partes lo han ejecutado de hecho dentro de su autonomía de voluntad y bajo absoluta libertad, lo que fue constatado por el notario interviniente. b) Infracción normativa por inaplicación del inciso 5.4 del artículo 5° de la Ley N.° 27444 (Ley del Procedimiento Administrativo General) vulneración al debido proceso. Indica que, la Sala del Tribunal del Indecopi no se ha pronunciado sobre la ejecución del pacto de retroventa a pesar que se había consignado este hecho como parte de su descargo ante la autoridad administrativa y diversos escritos en dicho expediente. Alega que, en caso considere la Sala Superior que no es un hecho relevante de igual forma debe indicar las razones por las cuales cree ello. c) Infracción normativa del artículo 139 inciso 3 de la Constitución Política del Perú, por vulneración a un debido proceso. Señala quem la debida o indebida aplicación de la retroventa no está en discusión ni ha sido materia de juicio, dado que el Indecopi simplemente no se pronunció al respecto; por lo que, dicha omisión vulnera claramente el derecho al debido proceso. d) Infracción normativa a lo dispuesto en el artículo 197 del Código Procesal Civil. Alega que, al no haberse pronunciado el Indecopi respecto del pacto de retroventa se vulnera su derecho a contar con una resolución fundada en derecho y la verdad, acorde a los medios probatorios, infringiendo así lo señalado en el artículo denunciado. Además, precisa el recurrente que anexo a su escrito de fecha cuatro de agosto de dos mil quince, así como a su escrito de demanda, acompañó múltiples correos electrónicos y documentos que acreditan que su representada cumplió con entregar los documentos necesarios para el desembolso del crédito del cliente; y sin perjuicio de ello, también adjunto como prueba irrefutable de lo dicho, el Oficio N.° 435-2018-NBM-SEC, del nueve de mayo de dos mil dieciocho, expedido por el notario Gino Benevenuto Murguía ante quien se tramitó la operación con el denunciante, donde se expresa que, la documentación presentada se encontraba completa, con lo cual, la sanción impuesta por el Indecopi estaría en contra de las pruebas del expediente y la verdad material. e) Infracción normativa por inaplicación de lo señalado en los artículos 49 al 52 del Código de Protección y Defensa del Consumidor (Ley N.° 29571), que definen las cláusulas inexigibles o ineficaces por abusivas. Añade en este punto que, el Tribunal del Indecopi sanciona a la inmobiliaria por infracción a los artículos 18 y 19 del Código de Protección al Consumidor, estando en capacidad de imponer una sanción y una medida correctiva, mas no puede invalidar o inaplicar una cláusula contractual en este caso, toda vez que no se ha identificado una circunstancia abusiva dentro de lo definido por los artículos 49 al 51 que sí invalidan el contenido de una clausula. Siendo que, de haber aplicado la Sala Superior las normas indicadas, habría determinado que efectivamente el Indecopi podía sancionar a la recurrente por falta al deber de idoneidad mas no declarar inaplicable la cláusula quinta en lo relativo al cobro por diferencial del tipo de cambio. f) Inaplicación de lo dispuesto en el artículo 1235 del Código Civil y artículo 51 literal b) de la Ley N.° 29571 (Código de Protección y Defensa del Consumidor). Indica que, se inaplicó el referido artículo dado que el mismo faculta referir el importe de una deuda pactada en moneda nacional al índice de reajuste del Banco Central de Reserva (BCR), monedas o mercancías, en el presente caso moneda extranjera (US dólar), determinado por el diferencial del valor del tipo de cambio de dicha moneda para con la moneda nacional. Precisa que, no solo fue legal lo acordado con relación al tipo de cambio sino que además fue consciente y libremente acordado, por lo que declarar esta condición como abusiva va en contra de lo prescrito en el citado artículo. 3. Considerando: Antecedentes del procedimiento administrativo: previo al análisis y evaluación de la causal expuesta en el recurso de casación, resulta menester realizar un breve recuento de las principales actuaciones administrativas: Primero: De la revisión de los actuados administrativos se aprecia que: 1. El señor Fabio Andrade Fonseca mediante denuncia (de fecha quince de mayo de dos mil quince, obrante a fojas uno del expediente administrativo) contra la Inmobiliaria y Constructora Cali Sociedad Anónima Cerrada, señaló que el veintiuno de junio de dos mil trece, celebró un contrato de compraventa para la adquisición del departamento número cuatrocientos dos y el estacionamiento número dieciocho, por la suma de S/. 462.349,00 soles y S/. 31.020,00 soles, respectivamente; pactándose que el precio de los inmuebles se pagaría con un adelanto de S/. 126.369,00 soles y el saldo de S/. 367.000,00 soles a través de un financiamiento con el Banco HSBC; obtenida la aprobación del crédito, que tenía una vigencia de noventa días, la empresa inmobiliaria no cumplió con presentar a dicho banco los documentos respectivos para efectuarse el desembolso; es así que, luego de ocho meses, la inmobiliaria informó que ya tenían los documentos, por lo que, debía de solicitar nuevamente el crédito hipotecario, crédito que fue aprobado en abril de dos mil catorce, por el monto de S/. 367.000,00 soles, no obstante, nuevamente la empresa incumplió con la entrega de los documentos a la entidad financiera. El veinticuatro de julio de dos mil catorce, la constructora solicitó, a través de un correo electrónico, el pago de S/. 79.905,00, alegando que existía un diferencial debido al tipo de cambio de dólares a soles del precio de los inmuebles, sin considerar que el precio de estos fue pactado en soles, pretendiendo aplicar una cláusula abusiva del contrato e incrementar con ello de manera indebida el precio pactado, además, que las demoras en el desembolso se debieron a la inmobiliaria que no completaron la documentación respectiva; posteriormente, después de una reunión con la inmobiliaria, indicaron que no iban a poder cumplir con las políticas del Banco HSBC y que solicitara el crédito con el Banco Scotiabank; sin embargo, habiendo obtenido el crédito con Scotiabank, la empresa no cumplió con presentar ni firmar los documentos necesarios para que se desembolse el dinero; en consecuencia, y en atención a los inconvenientes surgidos, el veintitrés de marzo de dos mil quince remitió una carta a la denunciada, sin obtener dentro del plazo de treinta días establecido en el Código de Consumo, respuesta alguna. 2. Siendo así, la Comisión de Protección al Consumidor del Indecopi a través de la Resolución Final N.° 2171-2015/CC2 (de fecha tres de diciembre de dos mil quince, obrante a fojas ciento veinticinco del expediente administrativo) declaró infundada la denuncia en todos sus extremos, considerando básicamente que los hechos denunciados no quedaron acreditados. 3. El señor Fabio Andrade Fonseca presentó recurso de apelación (de fecha treinta y uno de diciembre de dos mil quince, obrante a fojas ciento treinta y siete del expediente administrativo) contra la resolución antes mencionada, señalando en esencia que, le corresponde a la inmobiliaria realizar las gestiones para que se hiciera efectivo el desembolso del crédito, no obstante, no cumplió con efectuar en su totalidad la modificación de la minuta de compra venta exigida por el Banco HSBC; en el supuesto que la empresa hubiere cumplido con remitir los documentos necesarios para el desembolso, según la última carta de fecha diecisiete de noviembre de dos mil catorce, ello se habría realizado en dicha fecha, un año después del crédito aprobado. Asimismo, señaló que la carta de reclamo de fecha veintitrés de marzo de dos mil quince, que contiene el requerimiento de entrega de documentación y firma de estos, no ha sido respondida en el plazo establecido por ley, treinta días calendario. En la minuta se estableció el precio en soles, por lo que, es falso que la inmobiliaria haya variado el precio de los inmuebles en soles para obtener el crédito hipotecario. Por último, refiere que no existe sustento legal que justifique la demora de la inmobiliaria en remitir los documentos al banco para el desembolso y que en consecuencia se pretenda cobrar un adicional al precio pactado. 4. La Sala Especializada en Protección al Consumidor del Tribunal del Indecopi, por medio de la Resolución N.° 2579-2016/SPC-Indecopi (de fecha trece de julio de dos mil dieciséis, obrante a fojas ciento cuarenta y nueve del expediente administrativo), entre otros, resolvió: 1) revocar la resolución apelada, que declaró infundada la denuncia, en el extremo referido a que no habría cumplido con entregar a los bancos que aprobaron créditos hipotecarios a favor del denunciante, los documentos necesarios para hacer efectivo su desembolso; y reformándola, declaró fundada, toda vez que ello había quedado acreditado; 2) revocar la resolución apelada, que declaró infundada la denuncia, en el extremo referido a que habría exigido al denunciante que efectúe el pago de S/. 78.905,00 soles en atención a lo establecido en la cláusula quinta del contrato; y, reformándola, declaró fundada la denuncia en dicho extremo, toda vez que ello ha quedado acreditado; 3) declarar la nulidad parcial de la resolución número dos de fecha dieciséis de julio de dos mil quince y de la resolución apelada, en el extremo que imputó y se pronunció, respectivamente, por la conducta consistente en no haber cumplido con atender la carta notarial de fecha veintitrés de marzo de dos mil quince remitida por el denunciante, como presunta infracción de los artículos 18 y 19 del Código de Protección y Defensa del Consumidor, puesto que correspondía imputar la referida conducta como presunta infracción del artículo 24 de dicho cuerpo normativo; y en vía de integración, declaró fundada la denuncia, toda vez que la conducta señalada había quedado acreditada; 4) ordenó a Inmobiliaria y Constructora Cali Sociedad Anónima Cerrada las siguientes medidas correctivas: a. que se abstenga de efectuar un cobro adicional al precio de los inmuebles por la variación del precio del dólar, respetando el precio establecido en el contrato, y b. que en el plazo de diez días hábiles de la comunicación que realice el denunciante, cumpla con realizar las gestiones necesarias requeridas por la entidad financiera que haya aprobado un crédito a favor del denunciante, a efectos de que se haga efectivo el desembolso correspondiente; 5) sancionó a inmobiliaria con las siguientes multas: dos unidades impositivas tributarias (2 UIT) (por no entregar los documentos necesarios para el desembolso del crédito aprobado a favor del denunciante), dos unidades impositivas tributarias (2 UIT) (por haber exigido al denunciante que efectúe el pago de S/. 78,905.00 soles); y una unidad impositiva tributaria (1 UIT) (por no haber cumplido con brindar una respuesta al reclamo del denunciante, dentro del plazo establecido). Antecedentes del presente proceso judicial: previo al análisis y evaluación de la causal expuesta en el recurso de casación, resulta menester realizar un breve recuento de las principales actuaciones procesales: Segundo: demanda, de fecha veintidós de agosto de dos mil dieciséis, obrante a fojas ciento cincuenta y cinco, la empresa Constructora e Inmobiliaria Cali Sociedad Anónima, interpone demanda contra el Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual - Indecopi, solicitando que se declare la nulidad de la Resolución N.° 2579-2016/SPC-Indecopi. Sustenta su pretensión señalando principalmente que vendió el departamento número cuatrocientos dos y el estacionamiento número dieciocho a Fabio Andrade Fonseca, pactándose el precio por la compraventa la cantidad de S/. 493.369,00 soles; y debido a que los insumos de construcción son importados y comercializados en dólares, a efectos de mantener la capacidad adquisitiva del dinero, se pactó en el contrato que de superar el dólar la barrera de S/. 2.585 por dólar americano, el cliente debería cancelar el diferencial del tipo de cambio a la fecha del pago del importe correspondiente a su crédito hipotecario; sin embargo, el Banco HSBC fue vendido al Banco GNB, situación que ocasionó dilaciones en el crédito del cliente al exigirse que se cambie en varias ocasiones el texto del contrato suscrito entre las partes, ante dicha situación, el cliente migra al Banco Scotiabank, el cual le otorga el crédito hipotecario y queda apto para el desembolso, en consecuencia, se efectuó la entrega de los documentos necesarios para el desembolso, no obstante, en la notaría para suscribir la escritura pública de cancelación del precio y el desembolso del crédito del cliente, informó que el dinero producto del diferencial del tipo de cambio pactado no había sido consignada en la notaria, por lo que no suscribieron dicha escritura; ante la negativa de pago del cliente y dentro del plazo legal, se procedió a ejecutar el pacto de retroventa estipulado en el contrato; sostiene que el Tribunal del Indecopi al disponer que la empresa se abstenga de cobrar su dinero producto del diferencial del tipo de cambio y cumpla con entregar la documentación del crédito bancario, así como realizar las gestiones necesarias requeridas por la entidad bancaria, es ilegal puesto que ordena se formalice un contrato ya resuelto, además, que cumpla con el contrato sin cobrar el dinero que según dicho documento le corresponde. Tercero: Indecopi, contestó la demanda, con fecha veintiocho de septiembre de dos mil dieciséis, obrante a fojas ciento setenta y siete, indicando que en el procedimiento se verificó que la empresa demandante no cumplió con remitir los documentos necesarios para el desembolso del crédito obtenido por el denunciante dentro del plazo de vigencia de la primera carta de aprobación del Banco HSBC, lo que determina que el consumidor vio vulneradas sus expectativas de obtener en forma oportuna el crédito y de esa forma cancelar oportunamente el precio de venta de los inmuebles que estaba adquiriendo; además, que también quedó acreditado que el requerimiento de pago de S/. 79.905,00 soles efectuado por la empresa demandante al denunciante resultó indebido e injustificado, por lo que la demandante no tenía justificación alguna para no querer firmar la correspondiente escritura pública de compraventa de los inmuebles a favor del consumidor. Cuarto: Sentencia de primera instancia, emitida por el Vigésimo Quinto Juzgado Especializado en lo Contencioso Administrativo con Sub Especialidad en Temas de Mercado de la Corte Superior de Justicia de Lima, de fecha cuatro de abril de dos mil diecisiete, obrante a fojas doscientos cincuenta y dos, declaró fundada la demanda, en consecuencia, nula la Resolución N.° 2579-2016/SPC-Indecopi, debiendo la entidad demandada emitir nuevo pronunciamiento. Dicha instancia sostiene su decisión señalando que la administración debe pronunciarse no solo sobre lo planteados en la petición inicial, sino también sobre otros aspectos que haya surgido durante la tramitación del expediente, no obstante, advierte que de los descargos efectuados por la empresa accionante refirió que ante el supuesto incumplimiento de pago del denunciante resolvió el contrato de compraventa en virtud de la cláusula del pacto de retroventa, por lo que, a través de la copia de la carta notarial remitida al denunciante el dieciséis de mayo de dos mil quince, se notificó al denunciante la ejecución de la retroventa; situación que Indecopi no tuvo en cuenta al no pronunciarse sobre la ejecución del pacto de retroventa, vulnerándose el derecho a la debida motivación. Quinto: la entidad demandada, Indecopi, interpuso recurso de apelación, con fecha doce de abril de dos mil diecisiete, obrante a fojas doscientos setenta, alegando que la Resolución N.° 2579- 2016/SPC-Indecopi estableció que la demandante no cumplió con entregar a los bancos los documentos necesarios para hacer efectivo el desembolso de los créditos respectivos y exigió que se efectúe el pago de S/. 78.905,00 soles en atención a lo establecido en la quinta cláusula del contrato, así como que no cumplió con atender la carta notarial de fecha veintitrés de marzo de dos mil quince. Siendo así, se sancionó la conducta negligente de la demandante de no cumplir con entregar la documentación necesaria a los bancos, que brindarían el dinero para pagar el saldo del precio del inmueble, a fin de poderse tramitar el desembolso de los créditos respectivos. Asimismo, señala que el argumento referido al pacto de retroventa no resulta determinante para acreditar o desacreditar la ocurrencia de alguna de las conductas infractoras, ya que únicamente daban cuenta de que la demandante podía resolver el contrato ante el incumplimiento de pago y el hecho de que presuntamente no haya existido pronunciamiento por parte de la Comisión sobre este no enerva de ninguna forma las responsabilidades halladas y sancionadas en la resolución sub litis. Sexto: Sentencia de vista, emitida por la Quinta Sala Especializada en lo Contencioso Administrativo con Sub Especialidad en Temas de Mercado de la Corte Superior de Justicia de Lima, de fecha diez de mayo de dos mil dieciocho, obrante a fojas trescientos cincuenta y ocho, que revocó la sentencia apelada que declaró fundada la demanda; y reformándola la declaró infundada en todos sus extremos. El colegiado superior señala que el aspecto de la retroventa no es sustancial al desarrollo del procedimiento administrativo, ya que la infracción imputada a la constructora es el no haber entregado los documentos del crédito hipotecario por aplicar una cláusula abusiva (cláusula quinta), con lo cual la ejecución de la retroventa es una consecuencia de dicha controversia, mas no el asunto controvertido, debiendo dilucidarse si dicha cláusula es o no abusiva; apreciándose que en dicha cláusula se pactó el precio del inmueble en soles y no contempla un tipo de cambio que permita realizar la equivalencia en dólares, como tampoco existe una justificación ni sustento técnico por el cual se requiera el pago adicional de S/. 78.905,00 soles, condición que deviene en arbitraria y abusiva, que genera que el servicio prestado no cumpla con los estándares de idoneidad contemplados en la Ley. Agrega, que el Contrato fue firmado el veintiuno de junio de dos mil trece y el crédito hipotecario fue aprobado por el Banco HSBC el día veinte de junio de dos mil trece, un día antes de la celebración del contrato; sin embargo, la constructora no cumplió con remitir la documentación pertinente, es así que, por el transcurso del tiempo, el crédito hipotecario tuvo que ser renovado el treinta de abril de dos mil catorce. Asimismo, no obra documentación que justifique la demora de la constructora, ya que si bien refiere que la dilación fue por políticas del banco, no existe documento que avale lo expuesto, siendo más bien, que obra en autos un correo electrónico en el cual la constructora justifica la dilación en el trámite por existir una diferencial por tipo de cambio ascendente a S/. 78.905,00 soles, postura que se ratifica en la carta notarial de fecha dos de junio de dos mil quince. Por consiguiente, pese a que el consumidor cumplió con obtener la aprobación de su crédito hipotecario en forma oportuna, la constructora omitió entregar la documentación amparándose en el pago de una diferencial en el precio pactado, la cual no se encuentra justificada y constituye una cláusula abusiva. Consideraciones previas del recurso de casación: Sétimo: En primer lugar, debe tenerse en cuenta que el recurso extraordinario de casación tiene por objeto, el control de las infracciones que las sentencias o los autos puedan cometer en la aplicación del derecho; partiendo a tal efecto de los hechos considerados probados en las instancias de mérito y aceptados por las partes, para luego examinar si la calificación jurídica realizada es la apropiada a aquellos hechos. No bastando la sola existencia de la infracción normativa, sino que se requiere que el error sea esencial o decisivo sobre el resultado de lo decidido. Octavo: Al respecto, es relevante mencionar el artículo 18, 19, 24, numeral 24.1, y 76 de la Ley N.° 29571, Código de Protección y Defensa del Consumidor, que estipulan: "Artículo 18.- Idoneidad. Se entiende por idoneidad la correspondencia entre lo que un consumidor espera y lo que efectivamente recibe, en función a lo que se le hubiera ofrecido, la publicidad e información transmitida, las condiciones y circunstancias de la transacción, las características y naturaleza del producto o servicio, el precio, entre otros factores, atendiendo a las circunstancias del caso. La idoneidad es evaluada en función a la propia naturaleza del producto o servicio y a su aptitud para satisfacer la finalidad para la cual ha sido puesto en el mercado. Las autorizaciones por parte de los organismos del Estado para la fabricación de un producto o la prestación de un servicio, en los casos que sea necesario, no eximen de responsabilidad al proveedor frente al consumidor". "Artículo 19.- Obligación de los proveedores. El proveedor responde por la idoneidad y calidad de los productos y servicios ofrecidos; por la autenticidad de las marcas y leyendas que exhiben sus productos o del signo que respalda al prestador del servicio, por la falta de conformidad entre la publicidad comercial de los productos y servicios y éstos, así como por el contenido y la vida útil del producto indicado en el envase, en lo que corresponda". "Artículo 24.- Servicio de atención de reclamos. 24.1 Sin perjuicio del derecho de los consumidores de iniciar las acciones correspondientes ante las autoridades competentes, los proveedores están obligados a atender los reclamos presentados por sus consumidores y dar respuesta a los mismos en un plazo no mayor a treinta (30) días calendario. Dicho plazo puede ser extendido por otro igual cuando la naturaleza del reclamo lo justifique, situación que es puesta en conocimiento del consumidor antes de la culminación del plazo inicial". "Artículo 76.- Protección del consumidor en contratos inmobiliarios. El derecho del consumidor a la información obliga al proveedor de productos y servicios inmobiliarios a informar sobre las características del inmueble que está adquiriendo así como a proporcionar toda aquella documentación que acredite la existencia de autorizaciones municipales, el área del inmueble, el proceso de titulación, habilitación urbana, saneamiento, materiales empleados en la construcción y en los acabados, inscripciones registrales del terreno y declaratoria de fábrica o de edificación, reglamento interno, independización y toda aquella documentación relevante". Noveno: de igual forma, respecto de las medidas correctivas es pertinente señalar el artículo 114 de la Ley N.° 29571, Código de Protección y Defensa del Consumidor, así como el artículo 232, numeral 232.1, de la Ley N.° 27444. "Artículo 114.- Medidas correctivas. Sin perjuicio de la sanción administrativa que corresponda al proveedor por una infracción al presente Código, el Indecopi puede dictar, en calidad de mandatos, medidas correctivas reparadoras y complementarias. Las medidas correctivas reparadoras pueden dictarse a pedido de parte o de oficio, siempre y cuando sean expresamente informadas sobre esa posibilidad en la notificación de cargo al proveedor por la autoridad encargada del procedimiento. Las medidas correctivas complementarias pueden dictarse de oficio o a pedido de parte". "Artículo 232.- Determinación de la responsabilidad. 232.1 Las sanciones administrativas que se impongan al administrado son compatibles con la exigencia de la reposición de la situación alterada por el mismo a su estado anterior, así como con la indemnización por los daños y perjuicios ocasionados, los que serán determinados en el proceso judicial correspondiente". Infracción normativa del artículo 139, numeral 3, de la Constitución Política del Perú, del artículo 5°, numeral 5.4, de la Ley N.° 27444 y apartamiento inmotivado del precedente judicial: Teoría de los casos propios. Décimo: revisado el recurso de casación, se observa que dichas infracciones en síntesis cuestionan que, Indecopi no se ha pronunciado sobre la ejecución del pacto de retroventa, más aún, si ya ha sido ejecutado por las partes, resultando irrelevante si es aplicable o no. Décimo Primero: no obstante, si bien la empresa accionante señala que en ejercicio de su derecho de retroventa procedió a la devolución del importe, con arreglo al contrato resuelto, a través del Cheque de Gerencia N.° 104367388002193000000022210 (de fecha uno de marzo de dos mil diecisiete, obrante a fojas trescientos setenta y dos) por el importe de S/. 108,007.30 soles, que fue recibido por el señor Fabio Andrade Fonseca; lo cierto es que, el Tribunal de Defensa del Competencia y de la Propiedad Intelectual, mediante Resolución N.° 2579-2016/SPC-Indecopi, resolvió multar a la empresa por tres acciones cometidas por esta: 1) no entregar los documentos necesarios para el desembolso del crédito aprobado a favor del denunciante; 2) por exigir que el denunciante efectúe el pago de S/. 78,905.00 soles; y 3) por no cumplir con dar respuesta al reclamo del denunciante, dentro del plazo de treinta días calendarios. Es así que el hecho se centra en la conducta de la empresa accionante de no haber cumplido con las obligaciones para con el consumidor y exigir el pago de una suma de dinero no estipulada en el contrato, además, que dicho monto adicional exigido fue como consecuencia de la demora de la misma inmobiliaria, pues se advierte que el Banco HSBC el veinte de junio de dos mil trece, había aprobado el crédito hipotecario (obrante a fojas veintisiete del expediente administrativo) no visualizándose respuesta alguna por parte de la empresa a dicho banco, por lo que, el denunciante volvió a solicitar una aprobación del crédito en el Banco GNB y posteriormente al Banco Scotiabank, generándose una serie de inconvenientes en el trámite, por parte de la empresa, pues esta no podía cumplir con lo solicitado oportunamente por dichos bancos, para efectuarse el desembolso respectivo; circunstancia que evidencia que el denunciante fue ajeno a la demora, siendo más bien que el aplazamiento fue por inacción de la empresa. Décimo Segundo: por consiguiente, exigir que el denunciante efectúe el pago de S/. 78.905,00 soles, resulta irracional, toda vez que, como se ha explicado no fue por error o incumplimiento por parte del denunciante, sino de la inmobiliaria por la inacción en un primer momento y luego no poder cumplir con lo solicitado, tanto más, si el colegiado de mérito ha establecido que la Cláusula Quinta: "Un tercer pago de S/. 367.000,00 soles... que se pagarán a la inmobiliaria mediante crédito hipotecario gestionado por el comprador dentro de los treinta días de otorgada la conformidad bancaria para su desembolso; pasada dicha fecha el presente pago generará intereses al 15% anual. De superar el dólar la barrera de los 2.585 nuevos soles por cada dólar americano al momento de producirse este pago, el comprador abonará el diferencial, producto del tipo de cambio del día del pago con relación a los 2.585 nuevos soles por dólar americano, para el presente pago. A partir de la fecha de la conformidad de inicio de obras del proyecto por parte del banco, el presente pago generará intereses a la tasa convenida", el precio del inmueble se pactó en soles y no en dólares, sin considerarse ninguna equivalencia en dólares, además, que no existe justificación ni sustento técnico alguno por el cual se exige el pago adicional. Además, que por correo electrónico (de fecha veinticuatro de julio de dos mil catorce, obrante a fojas cuarenta y nueve del expediente administrativo) y carta notarial de fecha dos de junio de dos mil quince (obrante a fojas ciento doce del expediente administrativo), se evidencia que previo a cumplir con la firma de los documentos del crédito, la accionante exigía el pago del diferencial del tipo de cambio a la fecha del desembolso. Décimo Tercero: respecto al reclamo efectuado por el denunciante, se advierte que esta fue vía notarial con fecha veintiuno de marzo de dos mil quince (obrante a fojas ciento catorce del expediente administrativo), indicando las deficiencias en los hechos suscitados sobre el desembolso y el error del cobro de una suma adicional al precio pactado, obteniendo respuesta vía notarial el dieciséis de mayo de dos mil quince (obrante a fojas ciento dieciséis del expediente administrativo), posterior a los treinta días calendario, de acuerdo al artículo 24, numeral 24.1, de la Ley N.° 29571. Décimo Cuarto: de lo expuesto, se concluye que, el pacto de retroventa no es fundamental al procedimiento administrativo, pues la ejecución de esta es el resultado de parte de la inmobiliaria de no entregar los documentos solicitados para el crédito correspondiente; por lo que, el hecho que se haya ejecutado el pacto de retroventa no exime de responsabilidad a la empresa inmobiliaria por las infracciones advertidas en el procedimiento. Por lo que, las infracciones denunciadas deben declararse infundadas. Infracción normativa a lo dispuesto en el artículo 197 del Código Procesal. Décimo Quinto: en relación a la presente infracción y habiendo quedado establecido que en el procedimiento no era fundamental el pronunciamiento del pacto de retroventa; en cuanto que el Oficio N.° 435-2018-NBM-SEC (de fecha nueve de mayo de dos mil dieciocho, obrante a fojas trescientos sesenta y ocho) acredita que cumplió con entregar los documentos necesarios para el desembolso del crédito, por el contrario se advierte que la accionante no cumplió con firmar los contratos, pues como señala se encuentran pendientes de firma por parte de la empresa Constructora e Inmobiliaria Cali, lo que refuerza lo postulado por Indecopi, que la demora fue por responsabilidad de la empresa. Décimo Sexto: en este punto, debe agregarse que tanto el Oficio N.° 435-2018-NBM-SEC, como el Cheque N.° 104367388002193000000022210, antes mencionados, son documentos que no enervan en modo alguno lo decidido por la Sala Superior, toda vez que, para la admisión y actuación de medios probatorios debe tenerse en cuenta el principio de preclusión de la etapa procesal, en ese sentido, la oportunidad para la presentación de los medios probatorios corresponde a la etapa postulatoria y no el mismo día de la sentencia de vista. Por lo que, la infracción denunciada debe declararse infundada. Infracción normativa por inaplicación de lo señalado en los artículos 49 al 52 del Código de Protección y Defensa del Consumidor (Ley N.° 29571), que definen las cláusulas inexigibles o ineficaces por abusivas; e Inaplicación de lo dispuesto en el artículo 1235 del Código Civil y artículo 51 literal b) de la Ley N.° 29571. Décimo Sétimo: en relación con dichas infracciones, en esencia la recurrente señala que el cobro por diferencial del tipo de cambio (cláusula quinta) fue legal y consciente por las partes, por lo que, no tendría la condición de abusiva; sobre las cláusulas abusivas, resulta pertinente traer a colación algunos conceptos, según Francesco Messineo, están dirigidas a "mantener a la contraparte en condiciones de inferioridad jurídica o, peor, a agravar esta situación"1, asimismo, Manuel De la Puente la señala como "aquellas cláusulas generales de contratación que alteran, en ventaja del predisponente, el equilibrio entre los derechos y obligaciones contractuales de las partes"2; por lo que, si bien el principio de autonomía resulta ser básico en estos casos, lo cierto es que a pesar de ello, se ha demostrado que dicha cláusula sí agravó la situación del denunciante en su calidad de consumidor respecto del proveedor, pues conforme se ha explicado, en el contrato se había pactado un precio en soles por el inmueble, no obstante, la empresa solicitó al denunciante una suma adicional sin sustento técnico alguno y sin tener responsabilidad por la demora, tanto más, que la empresa tiene el deber de brindar de modo idóneo, sus servicios; en ese sentido el Tribunal del Indecopi resolvió correctamente imponer las sanciones de multa y las medidas correctivas, debiéndose tener presente que dichas medidas forman parte de las funciones del Indecopi, que busca revertir en lo posible los efectos negativos que se hubiera producido en perjuicio del consumidor. Por lo que, las infracciones denunciadas en este extremo deben declararse infundadas. Décimo Octavo: concluye, esta Sala Suprema, que la sentencia de vista fue expedida con arreglo a derecho y motivada en forma adecuada, razonada y en estricta observancia del debido proceso y motivación; en tal virtud, corresponde desestimar el recurso de casación de conformidad con el artículo 397 del Código Procesal Civil. 4. Decisión: Por estas consideraciones, declararon: infundado el recurso de casación interpuesto por la demandante Constructora e Inmobiliaria Cali Sociedad Anónima, de fecha treinta de mayo de dos mil dieciocho, obrante a fojas trescientos noventa y cuatro; en consecuencia, no casaron la sentencia de vista contenida en la resolución número veintiuno, de fecha diez de mayo de dos mil dieciocho, obrante a fojas trescientos cincuenta y ocho; en los seguidos por la empresa Constructora e Inmobiliaria Cali Sociedad Anónima contra el Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual - Indecopi, sobre acción contenciosa administrativa; dispusieron la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial "El Peruano" conforme a ley; y los devolvieron. Interviene como ponente el señor juez supremo Pariona Pastrana.
S. S.
Pariona Pastrana,
Toledo Toribio,
Yaya Zumaeta,
Cartolín Pastor,
Linares San Román.

__________

1 Messineo, Franceso. Doctrina General del Contrato, Tercera Edición. Lima: ARA Editores, 2007, p. 401.

2 De La Puente, Manuel. El Contrato en general. Comentarios a la Sección Primera del Libro VII del Código Civil. Segunda edición. Tomo l. Lima: Palestra, 2007, p. 784.

Documento publicado en el Diario Oficial "El Peruano" el 23 de enero del 2022.
Un desarrollo especializado de         [image: image2.jpg]Gestion,
analisis y desarrollo
del contenido juridico

soluciones | yempresarial





[image: image1.jpg][image: image2.jpg]